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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTA 
SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA, CON CARÁCTER NACIONAL QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, EN SU CARÁCTER DE 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR" REPRESENTADO POR  LA C. EDUARDO NIÑO AGUIRRE, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADA LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de 
conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante legal, la M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, con R.F.C. 

AIAM7801166SA, en su cargo de encargada del despacho del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, con R.F.C.  
acredita su personalidad en términos del acuerdo con el nombramiento otorgado 
con fecha 28 de noviembre de 2024, mediante oficio 
09.9001.G00000.G000/2024/248, como encargada del despacho del órgano de 
operación administrativa desconcentrada estatal morelos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, instrumento jurídico debidamente inscrito ante 
el  Registro  Público  de  Organismos  Descentralizados,  bajo  el   folio número  97-
5-05122024-112440  con  fecha  05  de  diciembre  de 2024,  con fundamento en el 
artículo 24 Y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 
45 Y 46 de su Reglamento, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta 
con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Encargado de la Coordinación de 
Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C  facultado para administrar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
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necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un comunicado 
por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL PROVEEDOR"; 
para los efectos del presente contrato, interviene como Área Requirente el M.E. RAÚL 
AGUILAR LARA, en su carácter de ENCARGADO DE LA COORDINACION DE 
PREVENCION Y ATENCION A LA SALUD, como Área Técnica el M.E. MARCO ANTONIO 
BERMUDEZ ESPINOSA, Encargado de la Coordinación Auxiliar de Segundo Nivel, como 
responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Encargado de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del Administrador del Contrato el M.E. 
Marco Antonio Bermúdez Espinosa, Subdirector Médico del HGR C/MF No. 1, en términos 
de los numerales ya indicados. Anexo 5 (CINCO).  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA de carácter NACIONAL No. S18/AD/007/2025 2DA VUELTA, 
al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 26 FRACCIÓN III, 41 V Y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85 de su Reglamento 
(RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42062101 otorgada 

mediante dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000001753-2025 de 
fecha 06 de diciembre de 2024, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato 
queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que 
cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se apruebe, sin responsabilidad alguna para el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, 

Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 130779, de fecha 4 de marzo de 1982, 
otorgada ante la Fe del Notario Público No. 31, de la Ciudad de México, Lic. Mario Monroy 
Estrada; debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado, bajo el número 36 a fojas 100, tomo XXXIV, Vol. II, Libro 3°, 2° Aux., en fecha 6 de 
julio de 1982; denominada CENTRO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V., 
su objeto social consiste entre otras actividades, en 

SE ELIMINA ACTIVIDAD EMPRESARIAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016
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II.2 La C. EDUARDO NIÑO AGUIRRE quien acredita su personalidad en términos de la 

escritura pública número 6562, de fecha 21 de diciembre de 2019, pasada ante la fe de la 
Licenciada María Julia Bustillo Acosta, en ese entonces Notaria Pública número 2 de la 
Octava Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, con sede en Temixco, mismo que 
bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CDI8203304T3 y con Registro Patronal 

ante “EL INSTITUTO” número
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. Anexo 6 (SEIS). 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Guayabos número 1 esquina Monte Alban, colonia Las 

Palmas, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050 mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato; correo electrónico lilian_kalis@hotmail.com; 
administracion@cdimorelos.com teléfono (777) 362.4403 y 312.4898. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

 
CLÁUSULAS 

 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
servicio de CONSULTA SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA, en los términos y 
condiciones establecidos en la solicitud de cotización de la adjudicación directa número 
S18/AD/007/2025 2DA VUELTA, este contrato y sus anexos que se enlistan a continuación y 
que forman parte integrante del mismo.  
 
Anexo 1 (UNO) DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
Anexo 2 (DOS) ASIGNACIÓN, PROPUESTA TECNICA, TERMINOS Y CONDICIONES.  
Anexo 3 (TRES) PROPUESTA ECONOMICA. 
Anexo 4 (CUATRO) FORMATO DE FIANZA.  

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016
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Anexo 5 (CINCO) OFICIOS DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y DE SU 
AUXILIAR. 
Anexo 6 (SEIS) CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto 
de este contrato, la cantidad mínima de $206,896.55 (DOSCIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.) ANTES DE IVA y un monto máximo 
de $517,241.38 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
38/100 M.N.) ANTES DE IVA.  

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados 
en el Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del servicio de CONSULTA SUBROGADA PARA LA ZONA CUERNAVACA, por 
lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos” 

1. Plazo para el pago: 20 días
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos
3. Documentos anexos a la factura:
4. Existencia de un contrato o convenio formalizado
5. Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT
6. Solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03)
7. Referencia- Contra referencia (4-30-8/98) Copia u original
8. Copia de Identificación INE o Carnet de Citas del IMSS
9. Copia de la fianza y del contrato (solo con la primera factura)
10. Acta entrega de Servicios
11. Para contratos que rebasen en su monto la cantidad de $300,000.00 Opinión de 

cumplimiento vigente y positiva en materia de seguridad social, INFONAVIT y SAT
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12. Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: Pagos progresivos  de manera quincenal. 
 
FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA:  
• Administrador del contrato y Auxiliar del contrato 

 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Blvd. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a 
Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para 
pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por 
parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste 
informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, 
en su caso.  
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del presente 
contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 2 (DOS) y fechas 
establecidas en el mismo.  
 
EL PROVEEDOR se obliga a prestar el servicio, considerando un horario de lunes a domingo 
en horario de 8:00 a 20:00 horas; (solicitando que considere en caso de pacientes de mayor 
lejanía los horarios matutinos y para pacientes locales los vespertinos) y que el tiempo máximo 
para el otorgamiento de la cita será de 2 días hábiles posteriores a la solicitud que se realice; y 
el tiempo máximo de espera del paciente para recibir la atención será de treinta minutos. De 
acuerdo con la solicitud de los servicios por parte de las Unidades Médicas Hospitalarias. 

 
Plazo de entrega del bien arrendamiento o servicio  

PARTIDA DESCRIPCION DEL SERVICIO  PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO CLAVE CUCOP CANTIDAD O 

MEDIDA 

1 Consulta Subrogada para la  Zona Cuernavaca 

El licitante deberá ofertar el 
servicio, considerando un 

horario de lunes a domingo 
en horario de 8:00 a 20:00 

horas; (solicitando que 

33900007 

De acuerdo a la 
solicitud de 

Servicios  por 
parte de las 
Unidades 
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2 Consulta Subrogada para la  Zona Cuautla 

considere en caso de 
pacientes de mayor lejanía 

los horarios matutinos y para 
pacientes locales los 

vespertinos) y que el tiempo 
máximo para el otorgamiento 

de la cita será de 2 días 
hábiles posteriores a la 

solicitud que se realice; y el 
tiempo máximo de  espera 
del paciente para recibir la 

atención será de treinta 
minutos.  

33900007 

Médicas 
Hospitalarias. 

3 Consulta Subrogada para la  Zona Zacatepec 33900007 

 
 

A. EL PROVEEDOR se obliga a requisitar el formato “INFORME DE PROCEDIMIENTOS 
REALIZADO PROVEEDORES” (Anexo T-3). El cual deberá ser enviado de manera semanal 
mediante correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se enlistan a los 
directivos de la partida que participe: 
 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

H.G.R./M.F. No.01 
M.E. Roberto Gonzalez 
Carcaño 
C.P. Oscar Cabañas López 

roberto.gonzalez.ca@imss.gob.mx 
oscar.cabanas@imss.gob.mx 

 
COORDINACION 

AUXILIAR OPERATIVA 
ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo Cañedo 

Lopez 
 

 
milton.canedo@imss.gob.mx,  

 
 

B. EL PROVEEDOR se obliga a requisitar el formato “INFORMACIÓN DE FACTURACION” 
(Anexo T-03). El cual deberá ser enviado junto con la información semanal mediante 
correo electrónico a los correos electrónicos que a continuación se enlistan a los 
directivos de la partida que participe,  dentro de los 3 días hábiles de la semana 
inmediata siguiente: 

 
Cabe señalar que la información generada en la operación de éstos, será propiedad del 
INSTITUTO y sólo podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS, con el 
consentimiento por escrito y expreso del INSTITUTO, en los términos establecidos por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública de igual es obligación del 
proveedor de entregar en forma oportuna la información requerida por el Instituto, utilizando los 
formatos institucionales autorizados. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con un plazo de 1 día para la reposición o corrección, contados a partir del momento 
de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 

mailto:roberto.gonzalez.ca@imss.gob.mx
mailto:oscar.cabanas@imss.gob.mx
mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero de 
2025 al 31 de marzo de 2025. 
 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir 
una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, 
C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más 
tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

mailto:jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx
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a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y 
pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice 
para la prestación de los servicios. 
 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al M.E. RAÚL AGUILAR 
LARA, Encargado de la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. 

quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 

SE ELIMINA RFC POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA 
LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016
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en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán al 1% sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente de acuerdo a los supuestos que se indican a 
continuación.  
 
El instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes:  
 
• En caso de que el instituto por urgencia de la prestación del servicio este obligado a 

contratar un tercero por incumplimiento, el prestador de servicio pagara como pena 
convencional el equivalente al 100% de los gastos que el instituto haya erogado por este 
concepto, o sus derechohabientes. 

• De generarse alguna reclamación por parte del derechohabiente por deficiencias en el 
servicio recibido debidamente documentado, el proveedor  se hará acreedor a una 
deductiva equivalente al 1% sobre el costo del servicio. 

• Cuando el proveedor incumpla en la entrega del informes ANEXO 2 Y ANEXO 3 (insertos 
en el anexo) técnico después de 3 días hábiles, teniendo como evidencia de entrega sello 
y firma de la coordinación y/o acuse de recibo en correo electrónico a los correos arriba 
mencionados se aplicara el 1% sobre el monto facturado en el mes que corresponda. 

 
UNIDAD NOMBRE CORREO 

H.G.R./M.F. No.01 

M.E. Roberto 
Gonzalez Carcaño 
C.P. Oscar Cabañas 
López 

roberto.gonzalez.ca@imss.gob.mx 
oscar.cabanas@imss.gob.mx 

 
COORDINACION 

AUXILIAR 
OPERATIVA 

ADMINISTRATIVA 

 
C.P. Milton Arnulfo 

Cañedo Lopez 
 

 
milton.canedo@imss.gob.mx,  

 
• Si durante las visitas de supervisión que se realicen al contrato se detectan deficiencias 

en el servicio contratado, EL PROVEEDOR  se hará acreedor a una deductiva equivalente 
al 1.0 % sobre el valor de lo facturado en el mes donde se detecten estas deficiencias. 

• Supervisiones a Instalaciones si se acredita que el proveedor no cumple con estas 
condiciones, se iniciara el proceso de rescisión del contrato que en su caso se suscriba. 

 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

mailto:roberto.gonzalez.ca@imss.gob.mx
mailto:oscar.cabanas@imss.gob.mx
mailto:milton.canedo@imss.gob.mx
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Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (DOS) parte integral del presente contrato,  “EL INSTITUTO” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% por cada día de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y 
sus respectivos anexos, en los supuestos siguientes: 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1.0 %, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en el supuesto 
siguiente 
 

• Cuando EL PROVEEDOR no otorgue el servicio conforme al calendario y horarios 
establecidos.  

  
Cuando EL PROVEEDOR no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 
señalado en el presente contrato y sus anexos, considerándose este plazo como entrega 
oportuna: cita el mismo día  y un máximo de cuatro días.  Una vez transcurrido (1) un  día hábil 
posterior a la fecha comprometida para la realización del servicio, será potestativo para EL 
INSTITUTO aceptar el  motivo de  retraso. 
 
El Administrador  del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación 
se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de 1 día posterior al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la 
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o 
CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se 
incluya la cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione 
a los bienes y personal de “EL INSTITUTO”, así como, los que cause a terceros en sus bienes 
o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 

• Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan suceder con motivo del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si (x )    no ( )    monto a solicitar : % __10___. Vigencia: 
Durante el periodo del contrato, Forma de acreditarla: Póliza de responsabilidad civil  Periodo de garantía: 
durante la vigencia del contrato. 

 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 



 

 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN S18/AD/007/2025 2DA 
VUELTA 

AA-50-GYR-050GYR007-N-74-2025 
Contrato: 

050GYR007N07425-001-00 
REGISTRO SAI 
S4M0270 

 

Página 15 de 19 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de 
caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello 
con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 



 

 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ADJUDICACIÓN S18/AD/007/2025 2DA 
VUELTA 

AA-50-GYR-050GYR007-N-74-2025 
Contrato: 

050GYR007N07425-001-00 
REGISTRO SAI 
S4M0270 

 

Página 19 de 19 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C 

M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL 

ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 
 

M.E. RAÚL AGUILAR LARA 
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 

 
TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 

SALUD 
 
 

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

 
NOMBRE R.F.C 

 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, S.A. DE C.V. 

  

 
CDI8203304T3 

 

SE ELIMINA RFC POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



Contrato: 050GYR007N07425-001-00

Cadena original:

 

Firmante: RAUL AGUILAR LARA Número de Serie

RFC Fecha de Firma: 08/01/2025 08:34

Certificado:

Firma:

 

Firmante: MONICA ARRIAGA ARROYO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 08/01/2025 15:15

Certificado:

Firma:

 

Firmante: CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV Número de Serie:

RFC: CDI8203304T3 Fecha de Firma: 09/01/2025 13:44

Certificado:

Firma:

SE ELIMINA CERTIFICADO, NUMERO DE SERIE, RFC,
 FIRMA DIGITAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN
 I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



Contrato: 050GYR007N07425-001-00

 

SE ELIMINA FIRMA DIGITAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016















� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
lW SEGURIDAD y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Órgano de Operación Administrativa Dcsconcentrada Estatal Morelos 

Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa 

• Tiempos maximos de reparación o atención de fallas .
o Un día

• Garantía de mano de obra y/o partes. Mantenimientos correctivos y/o preventivos .
o No aplica

• En su caso si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma .
o No aplica

• Porcentaje a requerir por concepto de garantla de cumplimiento por la proveeduría, por lo del lineamiento 5.5.5 .

de estas POBALINES 
o 10%.

k. Plazo para notificar al proveedor por defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación Y
funcionamiento

Con apego al "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago Y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos" 

1. Plazo para el pago: 20 días
2. Tipo de moneda: Pesos mexicanos
3. Documentos anexos a la factura:
4. Existencia de un contrato o convenio formalizado
5. Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SA T
6. Solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03)
7. Referencia- Contra referencia (4-30-8/98) Copia u original
8. Copia de Identificación INE o Carnet de Citas del IMSS
9. Copia de la fianza, en caso de la existencia de un contrato
10. Acta entrega de Servicios

11. Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo: 

Pagos progresivos de manera quincenal.

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA FACTURA:
• Administrador del contrato y Auxiliar del contratol. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios contratados y efectivamente
prestados y efectivamente entregados o prestados, asl como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.

Concepto Producto Fecha de Observaciones 

inicio 

El administrador del contrato como Cumplimiento por parte del proveedor en realizar Primeros 30 Mínimo 4 reuniones. 
sus auxiliares podran realizar los servicios médicos subrogados con apego a días al inicio Máximo 12 
supervisión a la prestación del las gulas de practica cllnica asl como a los del contrato reuniones. 
servicio durante la vigencia del Normas Oficiales Mexicanas, así como las 
contrato normativas de pago 

Boulevard Lle. Benito Juarez No. 18, Colonia Centro, C. P. 62000, Cuernavaca Morelos. Tel. (777) 3295113, Ext. 1111 -1347 www.lmss.gob.mx �• 20�4 
----------------------------------------

-l'- Felipe Carrillo 
PUERTO 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA, S18/AD/007/2025  
“SERVICIO DE CONSULTA SUBROGADA SEGUNDA 

VUELTA. EJERCICIO 2025” 

 

ANEXO NÚMERO 3 (tres) 
PROPUESTA ECONOMICA 

 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA N°: S18/AD/007/2025,           FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2024 FAB. 

RAZON SOCIAL: CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES                                         RFC: CDI8203304T3 
 
DOMICILIO FISCAL: Guayabos No. 1, Esq. Monte Albán, Col. Las Palmas                NO. PROVEEDOR: 127782 
                                   Cuernavaca, Morelos. C. P. 62050 
CORREO ELECTRÓNICO: administracion@cdimorelos.com 
ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (      )  PEQUEÑA (  x  )    MEDIANA (     ) 

 

CONSULTA SUBROGADA SEGUNDA VUELTA 

DESCRIPCION SERVICIO 

MEDICO SUBROGADO 

PARTIDA 1 

ZONA CUERNAVACA 

P.U. 

PARTIDA 2 

ZONA ZACATEPEC 

P.U. 

PARTIDA 3 

ZONA CUAUTLA 

P.U. 

MEDICINA INTERNA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

ENDOCRINOLOGIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

OFTALMOLOGIA ADULTO $               870.00 $               870.00 $               870.00 

OFTALMOLOGIA PEDIATRICA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

NUEMOLOGIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

NEUROLOGIA PEDIATRICA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

NEUROLOGIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

DERMATOLOGIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

PSIQUIATRIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

ANGIOLOGÍA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

GINECOLOGIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

UROLOGIA $               870.00 $               870.00 $               870.00 

SUBTOTAL: $          11,310.00 $          11,310.00 $          11,310.00 

IVA: $            1,809.60 $            1,809.60 $            1,809.60 

TOTAL: $          13,119.60 $          13,119.60 $          13,119.60 

 

Partida CuCOP Descripción de la 
 partida o grupo 

Monto max 
sin IVA 

Monto min 
sin IVA 

Cantidad 
max 

Cantidad min 

1 33900007 Consulta Subrogada Zona Cuernavaca $     621,180.00 $248,820.00 714 286 

2 33900007 Consulta Subrogada Zona Cuautla $     310,590.00 $124,410.00 357 143 

3 33900007 Consulta Subrogada Zona Zacatepec $     310,590.00 $124,410.00 357 143 

 
IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL, TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. 
NOTAS:   EL PRECIO  PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A 
SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA 
ADJUDICACIÓN. 
Presentación                    Un = Unidad de Medida  Cant = Cantidad  Tipo = Tipo de Presentación  
Los precios resultantes serán fijos durante la vigencia del contrato. 

Fecha: 31 de diciembre de 2024 

Vigencia de la cotización al 31 de Marzo 2025 

 
 

Cuernavaca, Morelos, a 31 diciembre de 2024. 
PROTESTO LO NECESARIO 

 
 
 

_____________________________ 
DR, EDUARDO NIÑO AGUIRRE 

REPRESENTANTE LEGAL 
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 



 
 

 AV. PLAN DE AYALA NO. 1201 ESQ. AV. CENTRAL, COL. RICARDO FLORES MAGÓN,  C.P. 62450,  CUERNAVACA, MOR, Tel. 777 

3156422  ;          

 ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
 

  
 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: _________________________________________.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal.  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA  
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  
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 PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere 
esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje 
con letra) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del 
"Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin 
que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante".  
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 El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" 
le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
presente garantía.  
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", 
"la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad 
de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y 
sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante 
de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

CDI8203304T3

Nombre, Denominación o Razón social

CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 30 de diciembre de 2024 a las 13:48 horas

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integral de privacidad para ello, ingrese al portal
de Internet del SAT en la siguiente ruta: http://omawww.sat.gob.mx/documentossat/Paginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso_de_privacidad_sat.htm

Cadena Original

Sello Digital
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Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

FECHA: 30 de diciembre de 2024

CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES

Clave de R.F.C.:

Nombre, Denominación o Razón Social:

Folio:

Estimado Patrón:

CDI8203304T3

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 30 de diciembre de 2024, a las 13:57 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 30 de diciembre de 2024, 23:59:59.

Usted tiene registrado( rabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

Este servicio es gratuito.
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin
de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

1. En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como
los documentos que soporten su aclaración.

2. La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

4. La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los
incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares.

5. Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinión.

6. La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

Cadena Original:

Sello digital:

Número de Serie:
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             Coordinación General de Recaudación Fiscal
   Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
 Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías
                     Ciudad de México, a 30 de Diciembre de 2024

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales  y entero de descuentos.

Folio: 

RFC: CDI8203304T3

Nombre o Razón Social: CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día  30 de Diciembre de 2024 y 14:00:01 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda,  y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Sí
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con     rabajador(es)
activo(s) ante el Infonavit al 5to. Bimestre de 2024.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción VII, 5  primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Sello digital Infonavit:

SE ELIMINA FOLIO, NUMERO DE 
TRABAJADORES, CODIGO QRCADENA, SELLO 
CODIGO QR POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA
 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



SE ELIMINA FOLIO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO
 EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



SE ELIMINA FOLIO POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL  CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 
DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA FOLIO, NUMERO DE 
OFICIO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 
DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA NUMERO DE TRABAJADORES, POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



SE ELIMINA NUMERO FIANZA POLIZA, DE TRABAJADORES,POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON
 FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP 
D.O.F. 09-MAYO-2016





SE ELIMINA NUMERO DE FIANZA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



SE ELIMINA FIANZA, LINEA DE VALIDACION, NOMBRE Y FIRMA DE 
TERCERO, FIRMA DIGITAL CODIGO QR POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA 
LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016





SE ELIMINA NUMERO DE VALIDACION POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



CONTRATANTE

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395 Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México R.F.C. GNP921124 4P0

CONTRATANTE

Línea GNP 55 52279000, gnp.com.mx

Nombre
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV SA DE CV
Dirección
CALLE GUAYABOS 1  LAS PALMAS CUERNAVACA MORELOS 62050
MEXICO
RFC Código de Cliente
CDI8203304T3 0170913297
Forma de Pago Conducto de Pago
Anual Intermediario
Expedición Día Mes Año Moneda

 17 02 2024 Nacional
Importe con Letra
DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN  PESOS 51/100
Concepto DAÑOS / NEGOCIO PROTEGIDO GNP

Referencia Bancaria

Cuenta Única de Cobranza

Nombre
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV SA DE CV
Código de Cliente Forma de Pago / Moneda
0170913297 Anual Nacional
Concepto DAÑOS / NEGOCIO PROTEGIDO GNP

Referencia Bancaria

Cuenta Única de Cobranza

Parcialidad Versión
1 0
No. de Póliza Referencia

Sin Referencia.
Periodo que cubre Día Mes Año
Desde 04    03     2024
Hasta 04    03     2025

   Importe a Pagar
Importe por Pagar $18,361.51

Banamex B 8167 0182 5086 4428 8141 8792 86
HSBC RAP 000825 REF 8250 8644 2881 4187 9234
Scotiabank CTE 003932 REF 8250 8644 2881 9023 9278
BBVA Bancomer CIE 1251929 REF 8250 8644 2881 3815 9217
Banorte EMP 002581 REF 8250 8644 2881 4187 9234

Parcialidad Versión
1 0
No. de Póliza Referencia

Sin Referencia.
Periodo que cubre Día Mes Año
Desde 04     03     2024
Hasta 04     03     2025

 Importe a Pagar
Prima Neta $15,078.89
Recargo Pago
Fraccionado

$0.00

Derecho de Póliza $750.00
I.V.A. $2,532.62
Importe por Pagar $18,361.51

AVISO DE COBRO DE DAÑOS
No. 025086442881
Original Cliente

AVISO DE COBRO DE DAÑOS
No. 025086442881
Copia Banco u Oficina

Banamex B 8167 0182 5086 4428 8141 8792 86
HSBC RAP 000825 REF 8250 8644 2881 4187 9234
Scotiabank CTE 003932 REF 8250 8644 2881 9023 9278
BBVA Bancomer CIE 1251929 REF 8250 8644 2881 3815 9217
Banorte EMP 002581 REF 8250 8644 2881 4187 9234

Negocio Protegido GNP 0005 1111 2008 Jorge R. Medina Mendez AO17 OF. REFORMA

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA POLIZA DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA POLIZA DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



Línea GNP 55 52279000, gnp.com.mx

Lugar de Expedición:
AVENIDA CERRO DE LAS TORRES No. 395, MÉXICO, COYOACÁN,
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 04200

Documento informativo sin validez fiscal. Recupere su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en gnp.com.mx
en la sección "Soy Cliente" o a través de su Intermediario de Seguros.

Documento informativo sin validez fiscal. Recupere su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en gnp.com.mx
en la sección "Soy Cliente" o a través de su Intermediario de Seguros.

"Éste documento es sólo válido si presenta cualquier elemento que compruebe que el pago fue efectuado y recibido
efectivamente por la Institución bancaria de que se trate o por Grupo Nacional Provincial en su caso. Si el pago se efectúa con
cheque, éste será recibido salvo buen cobro y deberá expedirse a nombre de Grupo Nacional Provincial S.A.B. Este recibo
pertenece a una serie por lo que el pago deberá hacerse en ese estricto orden. Conserve este comprobante para cualquier
aclaración"

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395, Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México, R.F.C. GNP921124 4P0

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395 Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México, R.F.C. GNP921124 4P0

Si usted realiza el pago de su prima de seguros en efectivo a través de su agente, se le sugiere solicitarle al mismo anote nombre,
fecha y firma en este documento y solicítele la ficha de depósito para respaldar el pago.

Línea GNP 55 52279000, gnp.com.mx

Clave Agente

Clave Agente

SE ELIMINA CLAVE Y NOMBRE DE AGENTE,  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA
 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 DE
 LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA, CLAVE Y NOMBRE DE 
AGENTE POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I, III Y 118 
DE  LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



CONTRATANTE

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395 Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200,
Ciudad de México R.F.C. GNP921124 4P0

Línea GNP 5227 9000 y 01 (55) 52279000, gnp.com.mx

Nombre
CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES SA DE CV SA DE CV
Dirección
CALLE GUAYABOS 1  LAS PALMAS CUERNAVACA MORELOS 62050
MEXICO
RFC Código de Cliente
CDI8203304T3
Forma de Pago Conducto de Pago
Anual Intermediario
Concepto Moneda
DAÑOS / NEGOCIO PROTEGIDO
GNP

Nacional

Parcialidad Versión
1 0
No. de Póliza Referencia

Sin Referencia.
Periodo que cubre Día Mes Año
Desde 04    03     2024
Hasta 04    03     2025

   Importe a Pagar
Prima Neta $15,078.89
Recargo Pago
Fraccionado

$0.00

Derecho de Póliza $750.00
I.V.A. $2,532.62
Importe por Pagar $18,361.51

Cuenta Única de Cobranza

AVISO DE COBRO DE DAÑOS
No. 025086442881
Copia Agente

Negocio Protegido GNP 0005 1111 2008 Jorge R. Medina Mendez

598892453     
AO17 OF. REFORMA

SE ELIMINA NUMERO DE POLIZA POR SER
 UN DATO CONFIDENCIAL  CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA  SU ESFERA JURÍDICA
 CON FUNDAMENTO  EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016



Documento informativo sin validez fiscal. Recupere su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en gnp.com.mx
en la sección "Soy Cliente" o a través de su Intermediario de Seguros.

Grupo Nacional Provincial S.A.B. Avenida Cerro de las Torres
No. 395, Colonia Campestre Churubusco, C.P. 04200, Ciudad de
México, R.F.C. GNP921124 4P0

Clave Agente

SE ELIMINA NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE POR  SER 
UN DATO CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU
 ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016
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LC TRC 1111 2008  00000598892453 AO17 OF. REFORMA

RESUMEN DE LA PÓLIZA

CALLE GUAYABOS, 1, LAS PALMAS
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050

RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS

Secc. Especificación de Bienes y Riesgos Prima Neta

I Daño Material Directo $2,192.70
Ib Daño Material Directo Catastróficas No contratada
II Pérdidas Consecuenciales $160.30
III Responsabilidad Civíl $352.69
IV Robo con Violencia $1,399.12
V Dinero y Valores $1,402.33
VI Rotura de Cristales $3,486.47
VII Anuncios Luminosos $1,154.87
VIII Equipo Electrónico $4,930.41
IX Calderas y Recipientes Sujetos a Presión No contratada
X Rotura de Maquinaria No contratada
XI Cyber No contratada

CONTRATANTE

Código de Cliente Nombre

CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES
SA DE  

RFC Dirección

CDI8203304T3

Teléfono
73124898

Versión Renovación
0 0
Carátula
0
Vigencia de la Versión
Desde las 12 hrs del 04/Mar/2024
Hasta las 12 hrs del 04/Mar/2025
Duración: 365 días
Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del movimiento

Prima Neta $15,078.89

Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $750.00
IVA 16% $2,532.62

Importe por Pagar $18,361.51

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la Póliza Importe Total Actualizado
Desde las 12 hrs del  04/Mar/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  04/Mar/2025 Importe Total Movimiento $18,361.51
Duración: 365 días Importe Total Actual $18,361.51
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda
Intermediario Anual Nacional

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA N° DE POLIZA DE PERSONA MORAL POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 
III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016
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LC TRC 1111 2008  00000598892453 AO17 OF. REFORMA

Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el recibo correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente, las Condiciones Generales
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al
55 5227 9000 desde cualquier parte de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de
Privacidad Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx o bien, llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier
parte de la República.

El riesgo asegurado se encuentra ubicado a la distancia indicada en la presente especificación, con respecto a la línea de playa,
lago o laguna, por lo que GNP ha elaborado la emisión de la póliza con base en la información proporcionada por el asegurado
en la solicitud.

La Compañía asume el riesgo con base en la descripción que aparece como "Giro" en la Sección de "Datos de la Ubicación" de
la póliza, por lo que cualquier información adicional solo será de carácter informativo.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395,
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 55 5227 9000 desde cualquier
parte de la República, o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia
Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 55 53400999 desde cualquier parte de la República,
al correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que más
adelante se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados
por cualquiera de los riesgos explícitamente contratados en la póliza y de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023, con el número
PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

SE ELIMINA NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE, N° 
DE POLIZA POR  SER UN DATO CONFIDENCIAL  
CUYA DIFUSIÓN  VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016
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RESUMEN DE LA PÓLIZA

Versión Renovación
0 0
Ubicación
1
Vigencia de la Versión
Desde las 12 hrs del 04/Mar/2024
Hasta las 12 hrs del 04/Mar/2025
Duración: 365 días
Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del movimiento

Prima Neta $15,078.89

Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $750.00
IVA 16% $2,532.62

Importe por Pagar $18,361.51

ASEGURADO

Código de Cliente Nombre

170913297 CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAG

RFC Dirección

CDI8203304T3 GUAYABOS, 1, Las Palmas, Cuernavaca,
Morelos, C.P 62050

RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS

Secc. Especificación de Bienes y Riesgos Prima Neta

I Daño Material Directo $2,192.70
Ib Daño Material Directo Catastróficas No contratada
II Pérdidas Consecuenciales $160.30
III Responsabilidad Civíl $352.69
IV Robo con Violencia $1,399.12
V Dinero y Valores $1,402.33
VI Rotura de Cristales $3,486.47
VII Anuncios Luminosos $1,154.87
VIII Equipo Electrónico $4,930.41
IX Calderas y Recipientes Sujetos a Presión No contratada
X Rotura de Maquinaria No contratada
XI Cyber No contratada

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la Póliza Importe Total Actualizado
Desde las 12 hrs del  04/Mar/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  04/Mar/2025 Importe Total Movimiento $18,361.51
Duración: 365 días Importe Total Actual $18,361.51
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda
Intermediario Anual Nacional

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA POLIZA DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016
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AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el recibo correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas 
las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se 
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen 
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y 
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente, las Condiciones Generales 
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al 55 
5227 9000 desde cualquier parte de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de Privacidad 
Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx o bien, llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier parte de la 
República.

El riesgo asegurado se encuentra ubicado a la distancia indicada en la presente especificación, con respecto a la línea de playa, 
lago o laguna, por lo que GNP ha elaborado la emisión de la póliza con base en la información proporcionada por el asegurado en 
la solicitud.

La Compañía asume el riesgo con base en la descripción que aparece como "Giro" en la Sección de "Datos de la Ubicación" de la 
póliza, por lo que cualquier información adicional solo será de carácter informativo.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395, 
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 55 5227 9000 desde cualquier parte 
de la República, o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 55 53400999 desde cualquier parte de la República, al 
correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que más 
adelante se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados 
por cualquiera de los riesgos explícitamente contratados en la póliza y de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares 
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023, con el número 
PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B
SE ELIMINA CLAVE Y NOMBRE DE AGENTE, 
NUMERO DE POLIZA POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III Y  118 DE LA 
LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016
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RESUMEN DE LA PÓLIZA

Versión Renovación
0 0
Ubicación
1
Vigencia de la Versión
Desde las 12 hrs del 04/Mar/2024
Hasta las 12 hrs del 04/Mar/2025
Duración: 365 días

Descripción del movimiento

PRODUCCION NUEVA
Petición del Asegurado

Prima del movimiento

Prima Neta $15,078.89

Recargo por Pago
Fraccionado $0.00
Derecho de Póliza $750.00
IVA 16% $2,532.62

Importe por Pagar $18,361.51

ASEGURADO

Código de Cliente Nombre

CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAG

RFC Dirección

CDI8203304T3 GUAYABOS, 1, Las Palmas, Cuernavaca,
Morelos, C.P 62050

CARACTERÍSTICAS DEL RIESGO

Giro Descripción de la actividad
SERVICIOS REMUNERADOS DE
LABORATORIOS DE ANÓLISIS
CLINICOS.

Laboratorios clínicos

Número de pisos Techos Muros
3 Techos de concreto al 100% Tabique, tabicon, piedra
Año de construcción Ubicado a
Posterior a 1985 Más de 500 m. de la línea de rompimiento de las olas. y Más de 250 m. de

Lago, Laguna o Río.
El asegurado declara ser Multicláusula Número de habitaciones Esquema de indemnización
Propietario 10.00% 0 Primer Riesgo Absoluto

INFORMACIÓN ADICIONAL

Vigencia de la Póliza Importe Total Actualizado
Desde las 12 hrs del  04/Mar/2024 Importe Total Anterior $0.00
Hasta las 12 hrs del  04/Mar/2025 Importe Total Movimiento $18,361.51
Duración: 365 días Importe Total Actual $18,361.51
Conducto de Pago Forma de Pago Moneda
Intermediario Anual Nacional
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AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

Este documento no acredita el pago de la Póliza, por lo que es indispensable solicite el recibo correspondiente.

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.
"Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas 
las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones."

Este documento forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se 
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible. Los derechos y obligaciones se contienen 
conjuntamente en dichos documentos. Se sugiere al Asegurado consultar las Coberturas, Exclusiones, Limitantes y 
Restricciones en las Condiciones Generales del Contrato de Seguro. Adicionalmente, las Condiciones Generales 
también se encuentran en la página gnp.com.mx, puede solicitarlas nuevamente a su Agente de Seguros, llamando al 55 
5227 9000 desde cualquier parte de la República o mediante el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

El tratamiento de los datos personales en Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se realiza de conformidad con el Aviso de Privacidad 
Integral, disponible en la página de internet gnp.com.mx o bien, llamando al teléfono 55 5227 9000 desde cualquier parte de la 
República.

El riesgo asegurado se encuentra ubicado a la distancia indicada en la presente especificación, con respecto a la línea de playa, 
lago o laguna, por lo que GNP ha elaborado la emisión de la póliza con base en la información proporcionada por el asegurado en 
la solicitud.

La Compañía asume el riesgo con base en la descripción que aparece como "Giro" en la Sección de "Datos de la Ubicación" de la 
póliza, por lo que cualquier información adicional solo será de carácter informativo.

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su Seguro, le sugerimos ponerse en contacto con la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395, 
Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, comunicarse a los teléfonos 55 5227 9000 desde cualquier parte 
de la República, o al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, comuníquese a los teléfonos 55 53400999 desde cualquier parte de la República, al 
correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx o visite la página condusef.gob.mx.

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. se obliga a indemnizar al Asegurado las pérdidas y/o daños que sufran los bienes que más 
adelante se mencionan como amparados y/o la responsabilidad civil que sea imputable legalmente al Asegurado, ocasionados 
por cualquiera de los riesgos explícitamente contratados en la póliza y de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares 
que se establecen en las mismas, prevaleciendo las últimas sobre las primeras.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023, con el número 
PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

SE ELIMINA POLIZA, CLAVE Y NOMBRE DE 
AGENTE POR SER UN DATO CONFIDENCIAL  
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016
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RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS

Secc. Coberturas Sumas Aseguradas Deducible Coaseguro

I. Daño al inmueble y sus contenidos

Edificio $5,512,500.00

Incendio, Rayo y Explosión, Edificio Amparada Sin deducible Sin Coaseguro

Otras coberturas de Todo Riesgo, Edificio Amparada 1.00 Por ciento de la Suma
Asegurada con mínimo de

140.00 y máximo de 2,100.00
UMAS

Sin Coaseguro

Contenidos $2,656,250.00

Incendio, Rayo y Explosión, Contenidos Amparada Sin deducible Sin Coaseguro

Otras coberturas de Todo Riesgo, Contenidos Amparada 1.00 Por ciento de la Suma
Asegurada con mínimo de

140.00 y máximo de 2,100.00
UMAS

Sin Coaseguro

Otros límites de responsabilidad

Remoción de escombros

- Sublímite $816,875.00 Sin deducible Sin Coaseguro

Protecciones contra incendios

-Extintores

Cláusulas adicionales aplicables para la Sección I

- Valor de reposición para activos fijos
- Inventarios para precio neto de venta
- Cláusula de cincuenta metros
- Permisos
- Venta de salvamentos
- Errores u omisiones

- Renuncia de inventarios al 5%
- Gravámenes
- Libros y registros
- Honorarios a arquitectos
- Autorización para reponer, construir o reparar

II. Perdidas Consecuenciales

Perdidas Consecuenciales Incendio

Interrupción de Actividades Comerciales $816,875.00 5.00 Días de espera Sin Coaseguro

- Período de Indemnización: UN MES

Gastos Extras $816,875.00 Sin deducible Sin Coaseguro

Sublímite $816,875.00 Sin deducible Sin Coaseguro

III. Responsabilidad Civil LMI

Suma asegurada Límite Único y Combinado
(LUC) El límite máximo de responsabilidad de
la Compañía para todas y cada una de las
coberturas y ubicaciones amparadas en la
presente sección, se encuentra comprendido
en la suma asegurada LUC de No contratada

$816,875.00

fernando.corro
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RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS
Secc. Coberturas Sumas Aseguradas Deducible Coaseguro

Actividades e Inmuebles $816,875.00 2.50 Por ciento sobre la
reclamación con mínimo de

70.00 UMAS

Sin Coaseguro

Carga y Descarga Amparada 10.00 Por ciento sobre la
reclamación con mínimo de

140.00 UMAS

Sin Coaseguro

IV. Robo

Robo con Violencia $265,625.00

Maquinaria y Herramientas, Mobiliario y
Artículos de Oficina

Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Equipo Electrónico de Oficina Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Mercancías, Materia Prima Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Objetos Especiales con valor menor o igual a
100  UMAS

Amparada 10.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 140.00 UMAS

Sin Coaseguro

Medidas de prevención con que se cuentan

- Alarma Central

- Vigilante especializado

V. Dinero y Valores

Dinero y/o Valores Dentro y Fuera del Local $132,813.00 20.00 Por ciento de la Suma
Asegurada

Sin Coaseguro

Medidas de prevención con que se cuentan

- Alarma Central

- Vigilante especializado

Alcance del seguro

El límite máximo de responsabilidad para la Compañía, por uno y todos los siniestros que ocurran durante la 
vigencia de la póliza, para todas y cada una de las coberturas contratadas, es la suma asegurada indicada en la 
misma, sin exceder de los siguientes límites:

Para los bienes materia de este seguro ubicados dentro del local asegurado, la responsabilidad máxima de la 
Compañía será de hasta la suma asegurada contratada, pero sin exceder de:

a) La suma asegurada, cuando los bienes se encuentren depositados dentro de caja fuerte cerrada con  
combinación.

b) Hasta el límite de la suma asegurada con tope en 1500 UMAS en cualquier otro caso.
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RESUMEN DE SECCIONES CONTRATADAS
Secc. Coberturas Sumas Aseguradas Deducible Coaseguro

c) Hasta el límite de la suma asegurada con tope en 200 UMAS por responsable de isla y por cada despachador en 
el caso del giro de Comercio al por Menor de Gasolina, siempre que se encuentren dentro del predio aunque no 
necesariamente dentro del inmueble asegurado. La indemnización por isla no podrá superar lo equivalente a 5 
veces lo contratado en el sublímite por despachador descrito en este mismo párrafo.

Los bienes materia del seguro, cuando estén en tránsito fuera del local asegurado, quedarán cubiertos siempre y  
cuando el traslado lo realice el Asegurado, un socio, director, accionista o cualquier persona que el Asegurado tenga 
una relación laboral comprobable, para los cuales la responsabilidad máxima de la Compañía será de hasta la suma 
asegurada contratada, pero sin exceder del equivalente de 3000 UMAS siempre y cuando se realice en horario 
hábil.

En caso de que el traslado se haga en horario inhábil, el sublímite será de 200 UMAS

VI. Rotura Accidental de Cristales

Rotura de Cristales $150,000.00

Cristales que Forman Parte del Edificio y
contenidos

Amparada Sin deducible Sin Coaseguro

Tragaluces y Domos Amparada 5.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con

mínimo de 7.00 UMAS

Sin Coaseguro

Lunas, Espejos y Cubiertas Amparada 5.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con

mínimo de 7.00 UMAS

Sin Coaseguro

Marcos Decorados, Cintas y Películas Amparada 5.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con

mínimo de 7.00 UMAS

Sin Coaseguro

VII. Anuncios

Anuncios Luminosos y Espectaculares $110,000.00

Anuncios Luminosos Amparada Sin deducible 5.00%

Marquesinas Amparada Sin deducible 5.00%

Anuncios de neón Amparada Sin deducible 5.00%

Otros Anuncios Amparada Sin deducible 10.00%

VIII. Equipo Electrónico

Cobertura Básica Equipo Electrónico $265,625.00 2.00 Por ciento del valor de
reposición del equipo

afectado

Sin Coaseguro

Cobertura Adicional de Robo Amparada 25.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 56.00 UMAS

Sin Coaseguro

Cobertura Adicional de Equipo Móvil $210,000.00 25.00 Por ciento sobre la
pérdida indemnizable con
mínimo de 56.00 UMAS

Sin Coaseguro

Cobertura Adicional de Gastos extras $13,282.00 Sin deducible Sin Coaseguro
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Esta Carátula de la Póliza forma parte integrante del Contrato de Seguro y de sus Condiciones Generales, las cuales se
acompañan a la presente, por lo que forman un documento indivisible y los derechos y obligaciones se contienen
conjuntamente en dichos documentos. Adicionalmente, las Condiciones Generales también de encuentran en la página
www.gnp.com.mx, o bien solicitarlo a su agente de seguros.

"En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,
la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 18 de Septiembre de 2023,
con el número PPAQ-S0043-0053-2023/CONDUSEF-006116-01."

Grupo Nacional Provincial S.A.B

AGENTE

Clave Agente Fecha de Expedición

17/Feb/2024

SE ELIMINA CLAVE Y NOMBRE DE AGENTE, POLIZA POR
 SER UN DATO CONFIDENCIAL  CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP D.O.F.
 09-MAYO-2016
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